
24.266 54

Medellín, jueves 14 de diciembre de 2023

UNIDOS 

DEPARTAMENTAL 
~ egistrando la historia de Antioquia desde 190~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

. 1 ORDEN AL MÉRITO 
CivICOYEMPRESARIAL 

MARISCALJORGEROBLEDO 
CATEGORIA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA. 
Rewttca oe Goloolbia 



2

Número
2023070005370
2023070005371
2023070005372
2023070005373
2023070005374
2023070005375
2023070005376
2023070005377
2023070005378
2023070005379

Fecha
Diciembre 07
Diciembre 07
Diciembre 07
Diciembre 07
Diciembre 07
Diciembre 11
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12

Página
3
5
7

10
12
14
16
18
21
24

SUMARIO DECRETOS DICIEMBRE 2023
Número

2023070005380
2023070005381
2023070005382
2023070005383
2023070005384
2023070005385
2023070005386
2023070005387
2023070005388
2023070005389

Fecha
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12
Diciembre 12

Página
27
30
33
35
37
40
42
44
46
48



3

Radicado: D 2023070005370 
Fecha: 07/12/2023 -~~-~-~-~~ 
~ts~:a~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de' las que le confiere la Ley 2200 del 2022 en la 
Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022, y la ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad mediante radicado No. 2023021111505 
del 24 de noviembre de 2023, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo 
de Planeación, para realizar un traslado interno de recursos por valor total de 
$991.865.057. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2023021112262 del 29 de noviembre de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de An\ioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000127. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuestal interno en la 
Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, con el fin de darle continuidad al Plan de 
Desarrollo 2020-2023 Unidos por la Vida, el cual tiene contemplado el Programa 
"Cuidado de Nuestros Ecosistemas Hídricos", donde se busca adquirir, restaurar, 
administrar por medio de guardabosques, aislar e implementar el esquema de pago por 
servicios ambientales en las áreas de importancia estratégica para la protección de 
ecosistemas asociados al abastecimiento del recurso hídrico para consumo humano. En 
el marco de este programa se tiene una meta para el cuatrienio, de 1.900 hectáreas para 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

la protección de fuentes abastecedoras de acueductos adquiridas, también se requieren 
para el cumplimiento de jornadas de acuerdos con los municipios de Angostura y Jericó. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 
Implementación del Plan de 

0-101 O 112B 2-3 C32061 210037 $45.000 000 Cambio Climático de Antioquia 

Mejoramiento de las condiciones 

0-1010 112B 2-3 C41031 070109 $900.000.000 
de vida de los animales utilizados 
como vehículos de tracción en el 
departamento de Antioquia 
Mejoramiento de las condiciones 

4-1011 112B 2-3 C41031 070109 $46.865.057 de vida de los animales utilizados 
como vehículos de tracción en el 
departamento de Antioquia 

TOTAL $991.865.057 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 
Mejoramiento de la oferta y 

0-101 O 112B 2-3 C32021 210038 $945.000.000 disponibilidad del recurso hídrico 
en Antioquia 

Mejoramiento de la oferta y 
4-1011 112B 2-3 C32021 210038 $46 .865.057 disponibilidad del recurso hídrico 

en Antioquia 
TOTAL $991.865.057 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y C 

NOMBRE 
Proyectó Catherine Cuartas Loaiza, Auxiliar Administrativa 

~..,_~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Revisó ,. Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Vo.Bo. Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 



5

Radicado: D 2023070005371 
Fecha: 07/12/2023 

DEPARTAMENTO DE AWf~~::: 1111111~111111m11~m11~~m111111111111 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 

2200 del 2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022, y la ordenanza 28 
del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: 
"Artículo 30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los 
movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos 
de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a 
la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Sí se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamentaf'. 

b. Que la Jefe de la Oficina Privada mediante oficio con radicado 2023021112344 
del 30 de noviembre de 2023, solicitó a la Secretaría de Hacienda realizar traslado 
presupuesta! interno en el agregado de gastos de funcionamiento por valor de 
$292.546.093. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 
7100000132. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! a los rubros de 
"Horas Extras" y "Viáticos de los Funcionarios en Comisión", con el fin de cubrir 
los gastos relacionados por estos conceptos en el Despacho del Gobernador, en 
lo que resta de la vigencia. 
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DECRETO Hoja 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

2 

Artículo Priniero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de 
funcionamiento en el Despacho del Gobernador, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

0-1010 100A 2-1-2-02-02-008 e 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento 
en el Despacho del Gobernador, de conformidad con el siguiente detalle: 

0-101 O 1 ODA 2-1-1-01-01-001-02 e 
Horas extras, 

999999 137.521.715 dominicales, festivos y 
recar os 

0-1010 100A 2-1-2-02-02-010 e 999999 155.024.378 
Viáticos de los 

Funcionarios en 
Comisión 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚ 

C:,.c::,~~°"\.::) 

CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 
Proyectó Maribel Sánchez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto 

Revisó o Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Vo.Bo. Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 

FECHA 

- 1 z.- Z3 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO 

Por medio del cual se adiciona el Decreto No.2023070003981 del 29 de agosto de 
2023. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitu?ionales y legales, en especial las que le confiere la Ley 2056 de 
2020 y el Decreto Unico Reglamentario del SGR 1821 de 2020, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: "Los 
ejecutores de proyectos de inversión deben incorporar los recursos del Sistema 
General de Regalías en un capítulo presupuesta/ independiente, mediante Decreto 
del Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o acto administrativo del jefe de 
la entidad pública, con ocasión de la aprobación del proyecto por parte de la 
instancia correspondiente." • 

b. Que el Decreto 1821 de 2020 preceptúa en el párrafo segundo del artículo 
2.1.1.8.4. que: "Las adiciones, modificaciones, reducciones, aplazamientos y en 
general las operaciones presupuesta/es correspondientes a partidas del Sistema 
General de Regalías del capítulo de regalías dentro de los presupuestos de las 
entidades territoriales se harán por decreto del alcalde o gobernador y se 
soportarán, en lo pertinente, en decisiones previamente adoptadas por la entidad 
o instancia competente, según corresponda". 

c. Que mediante el Decreto No. 2023070003981 del 29 de agosto de 2023 se realizó 
un traslado interno de recursos de regalías en el capítulo presupuesta! 
independiente del Sistema General de Regalías (SGR) del Departamento 
Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres de Antioquia (DAGRAN) por 
valor de $165.794.205 entre los rubros del componente del gasto en inversión tal 
como se describe a continuación: 

"Artículo 1º. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en 
el capítulo independiente del $GR en el Departamento Administrativo de 
Gestión del Riesgo de Desastres de Antioquia (DA GRAN), de conformidad con 
el siguiente detalle:" 

Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor Descripción del Proyecto 

Construcción de obras de 

5-R004 724C S-3 C45031 230013 165.794.205 
mitigación para el control de la 
erosión costera en el municipio de 
Arboletes-Antioquia. 

Total $165.794.205 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se adiciona el Decreto No. 2023070003981 del 29 de agosto de 2023. 

"Artículo 2°. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en el 
capítulo independiente del SGR en el Departamento Administrativo de Gestión 
del Riesgo de Desastres de Antioquia (DAGRAN), de conformidad con el 
siguiente detalle:" 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del Proyecto 
Construcción de obras para el 
control de la erosión en la zona sur 

5-R004 724C S-3 C32052 210042 165. 794.205 - oeste del volcán del lodo ubicado 
en el municipio de Arboletes en el 
departamento de Antioquia. 

Total $165.794.205 

d. Que mediante el Decreto No. 2023070003981 del 29 de agosto de 2023 se realizó 
el traslado interno sólo entre las partidas presupuestales del gasto en inversión, 
quedando pendiente realizar el debido traslado entre las partidas del ingreso por 
igual valor para garantizar el correcto equilibrio de las operaciones presupuestales. 

e. Que el objetivo del presente Decreto es adicionar el Decreto No. 2023070003981 
del 29 de agosto de 2023 para realizar el correspondiente traslado entre los rubros 
del ingreso en el capítulo presupuesta! independiente del Sistema General de 
Regalías (SGR) de la Secretaría de Hacienda y garantizar de este modo la debida 
consistencia y el equilibrio presupuesta! entre las operaciones tanto en el ingreso 
como en el gasto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 4 al Decreto No. 2023070003981 del 29 de agosto 
de 2023, el cual quedará así : 

Artículo 4°. Contracredítese el presupuesto y PAC de ingresos del capítulo 
presupuesta/ independiente del SGR de la Secretaría de Hacienda de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción de la 
PosPre 

T-1-1-02-06-002- Asignación para la 
5-R004 772H 

01-03-03-01 A 230013 165. 794.205 inversión regional-
departamentos (60%). 

Total $165.794.205 



9

DECRETO Hoja 3 

Por medio del cual se adiciona el Decreto No. 2023070003981 del 29 de agosto de 2023. 

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 5 al Decreto No. 2023070003981 del 29 de agosto 
de 2023, el cual quedará así : 

Artículo 5°. Acredítese el presupuesto y PAC de ingresos del capítulo 
presupuesta/ independiente del SGR de la Secretaría de Hacienda de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor 
Descripción de la 

PosPre 

Asignación para la 
T-1-1-02-06-002-

5-R004 772H A 210042 165.794.205 inversión regional 
O 1-03-03-01 Jdepartamentos (60%). 

Total $165.794.205 

Artículo 3°. Los artículos primero, segundo y tercero del Decreto No. 2023070003981 
del 29 de agosto de 2023 continúan vigentes. 

Artículo 4°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Revisó 
Revisó y aprobó 
Va Bo 
Va .Bo . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-> --rcv-o 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 

Leonardo Garrido Davale, Director de Asesoría Legal y de Control 

Roberto Enrique Guzmán Benítez , Subsecretario Prevención del 
Daño Antijurídico 

FIRMA 

1 Z.-2.:J 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y disposiciones 

le a les vi entes y por tanto, ba· o nuestra responsabilidad lo resen_ta_m_o_s~p~a~ra_la~ f_ír_m_a. ___________ ~ 
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DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere la Ley 2200 del 2022, la 
Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuestales internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental. " 

b. Que la Secretaría de Infraestructura Física mediante radicado No. 2023021112593 del 
01 de diciembre de 2023, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de 
Planeación, para realizar un traslado interno de recursos por valor total de 
$2.059.567.073. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2023021112682 del 01 de diciembre de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No. 7100000131. 

e. Que el objetiv9 de este decreto es trasladar recursos para adición presupuesta! al 
contrato 4600014884 de 2022, cuyo objeto es aunar esfuerzos entre el departamento de 
Antioquia y el municipio de Necoclí, para la ejecución de obras complementarias en la 
terminal aeroportuaria en el municipio asociado. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area 

PEP Valor Descripción Fun. 
Pavimentación de vías en la red vial 
departamental de Antioquia 

4-1011 111 B 2-3 C24021 170019 $1.132.904.685 
0-1010 111 B 2-3 C24021 170019 $566.208.974 Pavimentación de vias en la red vial 

departamental de Antioquia 

0-101 O 1118 2-3 C24021 170103 $360.453.414 Mejoramiento, rehabilitación y 
restauración en la red vial del 
departamento de Antioquia 

TOTAL $2.059.567.073 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la Secretaría 
de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CeGe Pospre 
Area PEP Valor Descripción Fun. 

Adecuación de aeropuertos en el 
4-1011 111B 2-3 C24031 170009 $573.986.331 departamento de Antioauia (170009) 

Conservación de la transitabilidad en 
4-1011 111 B 2-3 C24021 170010 $558.918.354 vias del departamento de Antioquia 

(170010) 
Conservación de la transitabilidad en 

0-1010 111 B 2-3 C24021 170010 $926.662.388 vías del departamento de Antioquia 
(17001 O) 

TOTAL $2.059.567 .073 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

~.._;---~ 
CAT AUNA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 

Revisó 
Vo.Bo. 

Vo.Bo. 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Leonardo Garrido Davale, Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benítez, Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2023070005374 
Fecha. 0'7i't?i'2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejerc1c10 de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, 
la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 30. 
Traslados Presupuesta.tes Internos. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, /os movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito}, sin alterar 
el monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de éstos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría de 
Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental. " 

b. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia , solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 
2023021112217 del 29 de noviembre del 2023. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al Director de 
Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023021112308 del 30 de noviembre de 

2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar con el CDP No.7100000130. 

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos con el propósito de dar continuidad a 
dos contratos que tiene el Centro Regulador de Urgencias Emergencias y Desastres -
CRUE, la descripción de los contratos es la siguiente: 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

• Contratar la preslación de servicios y la infraestructura necesaria para el funcionamiento 
del sistema de radiocomunicaciones y Georreferenciación de ambulancia del CRUE -
Departamento de Antioquia. 

• Prestar el servicio de soporte técnico, serv1c10 cloud, actualización, evolución y 
mantenimiento del sistema de información SISCRUE Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia , de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION '· 
Implementación Programa 

0-012648 1310 2-3 C19051 010079 475.000.000 aéreo social acortando 
distancias Antioquia. 

TOTAL $ 475.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN .· PROYECTO 
1:· ,,' 

VALOR "' ' OESCRIPCION 
' 

Fortalecimiento del 

0-012648 1310 2-3 C19062 010088 475.000.000 CRUE del 
Departamento 
Antioquia 

TOTAL $ 475.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

~~ 
CAT AUNA NARANJO AGUIRRE 

Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 
Proyectó 
Revisó 
Revisó 
Aprobó Diana Patricia Salazar Franco - Subsecretaria Financiera 
Revisó Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría Legal y de Control 
Aprobó Roberto Enrique Guzmán Benítez - Subsecretario Prevención del Daño Antiju ríd ico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y di s 
por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 

Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 

certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 71,5 de 

2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 116.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señalados en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 

docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás nov~dades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los difer~ntes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, se modificó la planta de cargos de personal 

doc~ntes y direi::tivos docentes y administrativos para la prest¡ición del servicio educativo en las instituciones 

educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios ~o certificados del departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera 

el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto debidamente 

motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe 

dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 

conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, 

para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la naturaleza y 

complejidad de sus funciones". 

Mediante el Artículo 2.4.6.1.2.4. Alumnos por docente de aula. Para la ubicación del personal docente de aula 

se tendrá como referencia que el número promedio de alumnos por docente de aula en la entidad territorial 

sea como mínimo 32 en la zona urbana y 22 en la zona rural. 

Mediante Acta del Consejo Académico N°07 del 09/11/2023 de la 1.E. TECNICO INDUSTRIAL JOSÉ MARÍA 

CÓRDOBA, del municipio de EL SANTUARIO se analizó la asignación académica y dentro de ella la necesidad de 

convertir la plaza Nº12455, del nivel de Media Técnica, área Técnica Metalistería al nivel de Secundaria y Media, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

área Ciencias Naturales Ambiental que ocupaba el señor ROJAS PEÑA ADOLFO LEON, identificado con cédula de 
Ciudadanía 70.300.439, quien renunció mediante Decreto 2023070004655 del 23/10/2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°: Conve·rtir el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AR EA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
1.E. TECNICO INDUSTRIAL MEDIA TECNICA 

EL SANTUARIO 
1.E. TECNICO INDUSTRIAL 

JOSE MARIA CORDOBA- TECNICA METALISTERIA 
JOSE MARIA CORDOBA 

SEDE PRINCIPAL CARGO N°l2455 

ARTÍCULO 2°: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AR EA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
BASICA SECUNDARIA Y 

I.E. TECNICO INDUSTRIAL MEDIA 
EL SANTUARIO 

I.E. TECNICO INDUSTRIAL 
JOSE MARIA CORDOBA- CIENCIAS NATURALES-

JOSE MARIA CÓRDOBA 
SEDE PRINCIPAL AMBIENTAL 

CARGO N°l2455 

ARTICULO 3º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor 
Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado-Contratista 

Rosanny Reyes Rodríguez 
Profesional Universitario- Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad tado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad ~a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia , en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia 
regularmente aceptada". ,· 

Mediante oficio con Radicado No. 2023010539778 del 05 de diciembre de 2023, el 
señor ALIRIO ADÁN VERA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 
70.095.620, presentó renuncia irrevocable al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 
1207, ID Planta 4678, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO 
FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 06 de diciembre de 
2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el 
trámite de la dimisión, la renuncia se aceptará a partir de la comunicación del 
presente Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada mediante oficio 
con Radicado No. 2023010539778 del 05 de diciembre de 2023, por el señor 
ALIRIO ADÁN VERA GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 70.095.620, 
al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera Administrativa), Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 1207, ID Planta 4678, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia Irrevocable" 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir de la comunicación del presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano - de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especiali?ado-Oirección de Personal. 

Revisó Clara lsabet Zapata Luján - Direclora Personar. 

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secietaria de T alenlo Humano y DesarroUo Organtzacionat 

Los arrib~ firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para ta firm a. • 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 4431, ID Planta 6580, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO 
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA - de la SECRETARÍA SECCIONAL DE 
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DECRETO NÚMERO HOJA N° 2 --------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

temporal" 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central , cuya titular del cargo es la señora 
DIANA MARCELA INFANTE ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía 
44.004.690. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal , a la señora DANIELA PATRICIA OSPINA MENESES, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.040.741.519, en la plaza de empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 4431, ID Planta 6580, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES 
DE RIESGO - SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA - de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese 
la titular del cargo, la señora DIANA MARCELA INFANTE ZULUAGA, identificada 
con cédula de ciudadanía 44.004.690. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora DANIELA PATRICIA OSPINA MENESES, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.040.741 .519, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 
Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján -Directora de Personal. 

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Radicado: D 2023070005378 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-17, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, SECRETARIO, Código 440, Grado 04, 
NUC Planta 0077, ID Planta 4993, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

del cargo es la señora GLORIA AMPARO RESTREPO SERNA, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.436.510. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-17, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. • 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora MARGARITA MARÍA CADAVID RENDÓN, identificada con 
cédula de ciudadanía 42.681.671, en la plaza de empleo SECRETARIO, Código 
440, Grado 04, NUC Planta 0077, ID Planta 4993, JISignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 
FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, hasta que regrese la titular del cargo, la señora GLORIA AMPARO 
RESTREPO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía 43.436.510. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora MARGARITA MARÍA CADAVID RENDÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.681.671, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

' 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Clara Isabel Zapata Luján -Oirect0<a de Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Radicado: D 2023070005379 
Fecha: 12/12/2023 FIN 

~~-DE-~ 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2023-22, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 2935, ID Planta 5369, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
temporal" 

Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
SONIA YAMILE SUESCÚN ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía 
22.069.653. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2023-22, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor JUAN CAMILO VÉLEZ RODRÍGUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía 71.761.086, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 2935, ID Planta 5369, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese la titular del cargo, 
la señora SONIA YAMILE SUESCÚN ACEVEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía 22.069.653. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JUAN CAMILO VÉLEZ RODRÍGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.761.086, de conformidad con los artículos 
2.2 .5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 -----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 

temporal" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Fecha 

Clara Isabel Zapata Lujan -Directora de Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaría de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones· 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi rma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en periodo de prueba un Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las insti!J,lciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándoJe·á la plan,ta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021 , modificado por el 
Acuerdo Nro. 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05 de mayo de 2022, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las 
vacantes de los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema 
Especial de Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 
población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como " Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, es la norma que regula el Sistema Especial de Carrera 
Docente y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
Instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio a 
población mayoritaria, ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de 
Antioquia, a través de la Convocatoria denominada Proceso de Selección No. 2151 de 2021 - Directivos 
Docentes y Docentes". 

Superadas las etapas del concurso de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista 
de elegibles mediante Resolución N° 13998, 2023RES-400.300.24-078322 del 29 de septiembre de 
2023, en cumplimiento al artículo 2.4.1.1.20 del Decreto 915 de 2016, se procedió con la Audiencia 
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Pública celebrada el día 10 de noviembre de 2023, en la cual , los concursantes de DOCENTE DE 
PRIMARIA - ZONA NO RURAL, eligieron en estricto orden de puntaje el municipio, establecimiento 
educativo y sede en la cual desempeñarán sus funciones como Docentes, tal como se señaló en la 
reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, en virtud de delegación por la Comisión Nacional del Servicio Civil , la entidad territorial, 
programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de plazas. 

El Decreto Ley 1278 de 2002, en su artículo 12 señala: 

" ... La persona seleccionada por concurso abierto para un cargo docente o directivo docente será 
nombrada en período de prueba hasta culminare/ correspondiente año escolaren el cual fue nombrado, 
siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses. Al terminar el 
año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una evaluación 
de desempeño laboral y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y 
deberá ser inscrito en el Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 
Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al 
término del período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior. 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. Parágrafo 2. Quienes 
no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria. " 

El Decreto 915 de 2016, en su artículo 2.4.1.1.21. señala: 

"Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
realización de la audiencia pública de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, 
la entidad territorial certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 
prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el 
elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) días 
hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (1 O) días hábiles adicionales 
para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término 
establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, 
salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 
aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y cinco ( 45) días 
calendario. 

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de 
los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en educación o 
su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con la propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional. 

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede ser trasladado, 
salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capítulo 2, Título 
5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. " 

El período de prueba de los docentes, será evaluado por el Rector, Director Rural o el superior 
inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los docentes deben cumplir obligatoriamente con la inducción de acuerdo con lo estipulado en el 
protocolo de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Periodo de Prueba, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ ADRIANA 
ALZATE PUERTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1045106566, Licenciada en Educación 
Básica con Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana , como Docente de Aula en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. LIBORIO BATALLER, sede 1.E.R. CAMPO ALEGRE, del municipio de SEGOVIA, 
plaza Nº 5118, en reemplazo de la señora SEPULVEDA SOTO ROSARIO HORTENCIA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 42936274, a quien se le terminó el nombramiento provisional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El docente que supere satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar al 
término del periodo de prueba que cursan o han terminado un posgrado en educación o que ha 
realizado un programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de Educación Superior, 
de acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional (parágrafo 1 º, articulo 
12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, capítulo 3). 

ARTÍCULO CUARTO: Los docentes que se nombran en periodo de prueba por primera vez , y que no 
superen el Periodo de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002) . 

ARTÍCULO QUINTO: El docente nombrado en Período de Prueba por este acto administrativo, deberá 
manifestar en el mismo momento de la notificación del Decreto de nombramiento, su decisión de 
aceptación o no del empleo. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo al docente que se nombra en período 
de prueba, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El docente que se nombran en período de prueba dispone de un término 
improrrogable de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y 
diez (1 O) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar 
posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a 
quien siga en la lista de elegibles, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 915 de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 
tanto, ba" o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo, se deroga un 
nombramiento en periodo de prueba y se da continuidad a la situación laboral de un 

docente en la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no 
manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de 
los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión 
en los términos señalados en el presente Título. 3. La administración no haya comunicado el 
nombramiento. 4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2023070004784, del 27 de octubre de 2023, se concedió vacancia 
temporal a un Directivo Docente Rector para desempeñar periodo de prueba como se describe a 
continuación: 
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CtDULA NOMBRE 

JORGE DANIEL 

1067893469 ÁVILA 

CORONADO 

• ~-i .. :·w••':/"/ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

RECTOR 

NECOCLÍ 
l. E. R. l. E. R. INSTITUCIÓN 

MULATOS MULATOS EDUCATIVA 

COMPLETA 

N'DE EN REEMPLAZO 

PLAZA DE 

3S8 1067893469 

En el mismo acto administrativo el señor Ávila Coronado fue nombrado como Directivo Docente 
Rector en periodo de prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN N°DE EN REEMPLAZO 

NOMBRE MUNICIPIO SEDE 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN CASTRILLÓN 

EDUCACIÓN GONZÁLEZ 
JORGE DANIEL BÁSICA CON WILSON OLVANY 

ÁVILA ÉNFASIS EN 
l. E. SANTO l. E. SANTO 

1067893469 SEGOVIA 84 ce 70255158 A 
DOMINGO SAVIO DOMINGO SAVIO 

CORONADO HUMANIDADES - QUIEN SE LE 

LENGUA TERMINA EL 

CASTELLANA ENCARGO 

En atención a que mediante radicado Nº ANT2023ER047172, del 02 de noviembre de 2023, 
allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor JORGE DANIEL ÁVILA 
CORONADO, manifestó no aceptar el nombramiento, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente del Decreto Nº 2023070004661, del 27 de octubre de 2023, en su artículo quinto la 
vacancia temporal concedida al señor Ávila Coronado, y a su vez, derogar parcialmente el mismo 
acto administrativo en el artículo séptimo, en el nombramiento que se le había otorgado, dándole 
continuidad en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto Nº 2023070004784, del 27 de 
octubre de 2023, en su artículo quinto, la vacancia temporal que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
N' DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

RECTOR 
JORGE DANIEL 

l. E. R. l. E. R. INSTITUCIÓN 
1067893469 ÁVILA NECOCLÍ 358 1067893469 

CORONADO 
MULATOS MULATOS EDUCATIVA 

COMPLETA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2023070004784, del 27 de octubre 
de 2023, en su artículo séptimo, el nombramiento que se describe a continuación : 

CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN N' DE EN REEMPLAZO NOMBRE MUNICIPIO SEDE 
EDUCATIVA PLAZA DE 

LICENCIADO EN CASTRILLÓN 
EDUCACIÓN GONZÁLEZ 

JORGE DANIEL BÁSICA CON WILSON OLVANY 
ÁVILA ÉNFASIS EN 

l. E. SANTO l. E. SANTO 
1067893469 SEGOVIA 84 ce 70255158 A 

CORONADO 
DOMINGO SAVIO DOMINGO SAVIO 

HUMANIDADES - QUIEN SE LE 
LENGUA TERMINA EL 
CASTELLANA ENCARGO 
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ARTÍCULO TERCERO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor JORGE DANIEL ÁVILA 
CORONADO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1067893469, vinculado en propiedad 
PDET, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Directivo 
Docente Rector, en la l. E. R. MULA TOS, del municipio de NECOCLÍ, plaza Nº 358. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor JORGE DANIEL ÁVILA CORONADO el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maríbel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya. 
Director de Talento Humano 

Julián Felipe Bernal Villegas. 
Profesional Especializado 

Camilo Franco Agudelo. 
Abogado Contratista 

Mariana Rivet"a López. 
Auxiliar Administraliva 

Los arriba firmantes declaramos que hemos rev isado et documento y o encontramos ajustado a las normas 
ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos para la finna. 
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Radicado: D 2023070005382 
Fecha: 12/12/2023 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

"POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD EN LA NOTARÍA 
ÚNICA DEL CÍRCULO NOTARIAL DE GÓMEZ PLATA, ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el Decreto Ley 960 de 1970, el 
articulo 5 del Decreto Ley 2163 de 1970, en concordancia con el articulo 2 de la Ley 588 de 
2000 y el Decreto 1069 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Notaría de Única del Círculo Notarial de Gómez Plata, Antioquia, se encuentra 
vacante debido a que mediante Decreto 20220700Q6736 del 25 de noviembre de 2022, 
se retiró del servicio el señor Luis Javier Muñoz Castro quien ejercía como notario, por 
haber cumplido la edad de retiro forzoso. 

2. Que según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Ley 2163 de 1970, los notarios de 
primera categoría serán nombrados por el Gobierno Nacional los demás, por los 
gobernadores, intendentes y comisarios respectivos. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 178 del Decreto Ley 
960 de 1970, los notarios que han ingresado a la carrera notarial tienen, entre otras 
prerrogativas, ''preferencia para ocupar, a solicitud propia y dentro de la misma 
circunscripción político-administrativa, otra Notaría de la misma categoría que se 
encuentre vacante". 

4. Que mediante el oficio Nº SNR2023EE108450 del 09 de octubre de 2023, expedido por 
la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro, suscrito por 
la Secretaría Técnica del Consejo Superior de la Carrera Not?rial, y recibido en esta 
dependencia con radicado R 2023010452207 del 12 de octubre de 2023, se informa que 
el señor Eduardo Antonio Sepúlveda Giraldo, actual Notario en propiedad del Círculo 
Único Notarial de Chigorodó - Antioquia, cumple con los requisitos consagrados en el 
numeral 3 del artículo 178 del Estatuto Notarial para efectuar su nombramiento en 
propiedad en la Notaría Única del Círculo Notarial de Gómez Plata - Antioquia, en virtud 
del ejercicio del derecho de preferencia. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

Yor e, cua, se nace un nomoram,ento en l-'rop1e<1ad en ta Notaría Unica del Círculo Notarial de Gómez Plata, 
Anlioquia" 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en propiedad al señor EDUARDO ANTONIO SEPULVEDA 
GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.431.346, expedida en 
Cañasgordas, Antioquia, en el cargo de Notario Único del Círculo Notarial de Gómez Plata 
-Antioquia. 

ARTÍCULO 2º. Comunicar esta decisión a la Superintendencia de Notariado y Registro, y 
al señor EDUARDO ANTONIO SEPULVEDA GIRALDO. 

ARTÍCULO 3º. Para tomar posesión del cargo, el designado deberá aportar y acreditar ante 
la gobernación de Antioquia la documentación de ley requerida. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

P.royecto y elaboró 

Revisó 

Revisó Aprobó 

Revisó y Aprobó: 

c¿~AEL ~~~co ~NO 
Secretario de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia 

Juan Camilo Orrego Mejía - Profesional Universitario 
Secretaria Asuntos Institucionales, Paz y Noviolenc,a 

Haicer Racero Bay - Profesional especializado 
Secretaria Asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia 

Leonardo Garrido Davale 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Roberto Enrique Guzmán Benitez 
Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 

.tos arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vig ntes, 
por lo tanto, ~ajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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Radicado: D 2023070005383 
Fecha: 12/12/2023 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD EN LA NOTARIA 
ÚNICA DEL CÍRCULO NOTARIAL DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA" 

-EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el Decreto Ley 960 de 1970, el 
articulo 5 del Decreto Ley 2163 de 1970, en concordancia con el articulo 2 de la Ley 588 de 
2000 y el Decreto 1069 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Notaría de Única del Círculo Notarial de Santa Rosa de Osos - Antioquia, se 
encuentra vacante debido a que mediante Decreto 202207006262 del 1 de noviembre de 
2022, se hizo efectiva la sanción disciplinaria de destitución del cargo impuesta al señor 
Juan Tulio Palacio Vélez quien ejercía como notario. 

? Que según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Ley 2163 de 1970, los notarios de 
primera categoría serán nombrados. por el Gobierno Nacional los demás, por los 
gobernadores, intendentes y comisarios respectivos. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 178 del Decreto Ley 
960 de 1970, los notarios que han ingresado a la carrera notarial tienen, entre otras 
prerrogativas , "preferencia para ocupar, a solicitud propia y dentro de la misma 
circunscripción político-administrativa, otra Notaría de la misma categoría que se 
encuentre vacante". 

4. Que mediante el oficio Nº SNR2023EE118333 del 1 de noviembre de 2023, expedido por 
la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro, suscrito por 
la Secretaría Técnica del Consejo Superior de la Carrera Notarial , y recibido en esta 
dependencia con radicado R 2023010487632 del 3 de noviembre de 2023, se informa 
que el señor Renán de Jesús Piedrahita Jaramillo, actual Notario en propiedad del Círculo 
Único Notarial de Támesis - Antioquia, cumple con los requisitos consagrados en el 
numeral 3 del artículo 178 del Estatuto Notarial para efectuar su nombramiento en 
propiedad en la Notaría Única del Círculo Notarial de Santa Rosa de Osos - Antioquia, en 
virtud del ejercicio del derecho de preferencia. 

l;:n mérito de lo expuesto, 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

r-or e, cua, se nace un nomoram,emo en 1-'rop,eaaa en ta Notarta unica del Circulo Notarial de Santa Rosa de 
Osos, Antioquia" 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Nombrar en propiedad al señor RENÁN DE JESÚS PIEDRAHITA 
JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.461.566, expedida en Fredonia, 
Antioquia, en el cargo de Notario Único del Círculo Notarial de Santa Rosa de Osos -
Antioquia. 

ARTÍCULO 2º. Comunicar esta decisión a la Superintendencia de Notariado y Registro y al 
señor RENÁN DE JESÚS PIEDRAHITA JARAMILLO. 

ARTÍCULO 3º. Para tomar posesión del cargo, el designado deberá aportar y acreditar ante 
la gobernación de Antioquia la documentación de ley requerida. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicac· • n. 

Proyecto y elaboró 

Revisó 

Revisó Aprobó 

Revisó y Aprobó: 

~~ ~ 
RAFAEL MAURICIO BLANCO LOZANO 

Secretario de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia 

Juan Camilo Orrego Mejía - Profesional Universitario 
Secretaria Asuntos Institucionales, Paz y No violencia 
Haicer Racero Bay - Profesional especializado 
Secretaria Asuntos Institucionales, Paz y No violencia 
Leonardo Garrido Devale 
Director de Asesoría Legal y de Control 
Roberto Enrique Guzmán Benítez 
Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes, 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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DECRETO No. 

Por el cual se revoca un nombramiento en periodo de prueba a un docente en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil convoca a concurso abierto de méritos para proveer 
los cargos vacantes de Directivos Docentes y Docentes de los 117 Municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación. 

Los Decretos 1278 de 2002 y el 1075 de 2015, señalan que las personas que superen las 
etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el correspondiente 
año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se 
contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

El Decreto 1657 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción en el Escalafón 
Docente. Tiene derecho a ser inscrito en el Escalafón Docente el normalista superior, 
profesional licenciado en educación o profesional con título diferente al de licenciado en 
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educación que haya sido vinculado mediante concurso, superado satisfactoriamente el 
período de prueba y cumplido los requisitos previstos en el artículo 21 del Decreto-ley 1278 
de 2002. 

El profesional con título diferente al del licenciado en educación, al momento de quedar en 
firme la calificación de superación del período de prueba, adicionalmente, deberá acreditar 
que está cursando o que se ha graduado de un posgrado en educación, o que ha realizado 
un programa de pedagogía en una institución de educación superior en los términos del 
Capítulo 3, Título 1, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un 
programa de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la 
certificación de la respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo 
máximo con el que cuenta el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el 
correspondiente título académico. Cumplido el plazo, sin que el título haya sido acreditado, la 
entidad territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre su graduación del 
programa. Al cumplirse el requerimiento y acreditado el requisito, el educador será inscrito en 
el grado 2 nivel A del Escalafón Docente, con efectos a partir de la calificación de aprobación 
del período de prueba. 

De no acreditar que se ha realizado un programa de pedagogía en una institución de 
educación superior, al momento de quedar en firme la calificación de superación del período 
de prueba, o de no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en 
educación, según lo dispuesto en el inciso anterior, la entidad territorial certificada negará la 
inscripción en el escalafón. En firme dicha decisión, la entidad territorial procederá a la 
revocatoria de nombramiento por no acreditar los requisitos para desempeñar el empleo, de 
conformidad con el artículo 63, literal I) del Decreto-ley 1278 de 2002." 

El educador OSCAR EDUARDO PAEZ GUERRA identificado con cédula 1.075.263.813, es 
nombrado en periodo de prueba mediante Decreto 2018070001244 del 02107/2015, con el 
título de Ingeniero de Petróleos para el nivel de Básica Secundaria y media, área de 
Matemáticas, para la 1.E Aurelio Mejía, del Municipio de Cáceres- población mayoritaria. 

El Decreto de nombramiento en periodo de prueba establece en el artículo quinto: "Los 
Profesionales con título diferente al de Licenciado, deberán acreditar, al término del período 
de prueba que cursan o han terminado un postgrado en educación o que ha realizado un 
programa de pedagogía bajo la responsabilidad de una Institución de Educación Superior, de 
acuerdo con la reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional parágrafo 1°, 
artículo 12, Decreto 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015, Capítulo 3". 

El educador a través de radicado 2020010003851 del 1010112020, aporta oficio en el cual 
manifiesta que se ha inscrito en la Universidad de Medellín al programa de "Maestría en 
Educación Matemática", posgrado que a la fecha manifestó no comenzar a estudiar, 
argumentando temas ajenos a su voluntad, posteriormente presenta estudios en: Maestría en 
Administración de Instituciones Educativas, posgrado que no cumple el requisito ya que su 
núcleo básico y área de conocimiento no es en Educación. 

Así las cosas y pasado el tiempo límite para que el educador aporte el requisito según 
requerimiento realizado por la dependencia de escalafón docente y de acuerdo con la 
normatividad anteriormente mencionada, se procede a revocar el nombramiento en periodo de 
prueba. 
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De conformidad con la Ley 1437 de 2011 , "Artículo 97. Revocación de actos de carácter 
particular y concreto. Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 
administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de 
carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular". Y teniendo en 
cuenta que el educador Osear Eduardo Páez Guerra aporta a través de radicado 
2023010532545 del 30 de noviembre de 2023, autorización para revocar el Decreto 
2018070001244 del 02/07/2015. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar parcialmente el Decreto 2018070001244 en su artículo 
Segundo, Nº36 del 02/07/2015, por el cual se nombra en periodo de prueba al educador 
OSCAR EDUARDO PAEZ GUERRA identificado con cédula 1.075.263.813. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor OSCAR EDUARDO PAEZ GUERRA el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos del Decreto 2018070001244 del 02/07/2015, 
continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

NOMBRE FECHA 

Aprobó: 
Maribel de la Valvanera López Zuluaga ~ -/2 (Oc_ Subsecretaria Administrativa 

Revisó: 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 

l/-fi- 2 ,.rt-:, Director de Talento Humano 

Revisó: 
Giovanna Estupiñán Mendoza 

1 n_ ,1 Directora de Asuntos l egales s 

Revisó: 
Camilo Franco Agudelo G /¡2 '2oZ3 
Profesional Contralista 

Proyectó: 
Mónica Beltrán Montoya s 1 '>' 1, Profesional Universitaria 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vtgentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. S.°$ 
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adicado: D 2023070005385 
echa: 12/12/2023 

~~:n~~CRETO 11111111 Rlllllll l ! l!lllilllillllllllll ~11111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 
2015 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2023010533526 del 1 de diciembre de 2023, el señor JULIO 
LEON CARDONA CIRO, identificado con cédula de ciudadanía 70129356, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 2000007464, asignado . a la 
Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta del municipio de Copacabana, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SECRETARÍA DE EDl,ICACIÓN, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de enero 
de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JULIO LEON 
CARDONA CIRO, identificado con cédula de ciudadanía 70129356, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
03, NUC Planta 2000007464, asignado a la Institución Educativa José Miguel de Restrepo 
y Puerta del municipio de Copacabana, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -
SGP de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de enero de 2024. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Revisó y Maribel López Zuluaga 
a robó: Subsecretaria Administrativa 
Revisó y Andrés Mauricio Montoya 
aprobó: Montoya ¡ 

~--~~Di~re~ct~or~d~e~To~le~n~to~H~u~ma~n~o-~~--~~~~-~-~•----- ---~~-~_._¡G~ 
Revisó y Giovanna Isabel Estupiñan 
aprobó: Mendoza 

Directora Asuntos Legales • 
Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

04/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispos1c10nes 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. '>'t. 

111~3 
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Radicado: D 2023070005386 
Fecha: 12/12/2023 

~~s~;n~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll lllll ll ll lli 1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado ANT2023ER05752 del 05 de diciembre de 2023, el señor 
LUIS FERNEY CASTANEDA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 8459404, 
presentó renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006144, ID Planta 
2020007600, asignado a la Institución Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina 
Rodríguez del municipio de Fredonia, adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO 
HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 31 de diciembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor LUIS FERNEY 
CASTANEDA RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 8459404, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000006144, ID Planta 2020007600, asignado a la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez del municipio de Fredonia, 
adscrito al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 31 de diciembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya 
Montoya 
Director de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 

Mendoza ~ 
Directora Asuntos Legales - ,f. ( O { ?\ 
Educación ,· / 
ornar Cárdenas Tobón 06/12/2023 
Profesional Universitario -,.,.o,; <Jo~ l ~<d-.t 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. ~ 
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Radicado: D 2023070005387 
Fecha: 12/12/2023 

DEPARTAMENTO DE ANT¡¡;~;~RETO 111111nm1111111111HH11~1111~m11m 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por fa Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER051096 del 27 de noviembre de 2023, el señor BARRIOS REVOLLO 
HÉCTOR JAVIER, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.199.831 , vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. 
NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARÍA GIRALDO, Sede, l. E. NORMAL SUPERIOR 
RAFAEL MARÍA GIRALDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Marinilla, No. de Plaza 
11105, Población Mayoritaria, a partir del 11 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor BARRIOS REVOLLO 
HÉCTOR JAVIER, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.199.831, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL 
MARÍA GIRALDO, Sede, l. E. NORMAL SUPERIOR RAFAEL MARÍA GIRALDO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Marinilla, No. de Plaza 11105, Población Mayoritaria, a partir 
del 11 de enero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor BARRIOS 
REVOLLO HÉCTOR JAVIER, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria de Educación 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

o5 / tz/:z_óU 

04/12/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
1 ales vi entes , ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

lll'l:lc3 
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GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER051686 del 29 de noviembre de 2023, el señor BERNAL PINZÓN 
EDISON ANDRÉS, identificado con cédula de ciudadanía 7.188.681, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Sociales, en la l. E. LIBORIO BAT ALLER, Sede, 
COLEGIO LIBORIO BATALLER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Segovia, No. de 
Plaza 5306, Población Mayoritaria, a partir del 01 de enero de 2024, como el 01 de enero 
es festivo, se tomará la renuncia al día siguiente hábil, o sea el 02 de enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor BERNAL PINZÓN 
EDISON ANDRÉS, identificado con cédula de ciudadanía 7.188.681, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Ciencias Sociales, en la l. E. LIBORIO BATALLER, Sede, COLEGIO LIBORIO 
BATALLER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Segovia, No. de Plaza 5306, Población 
Mayoritaria, a partir del 02 de enero de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor BERNAL PINZÓN 
EDISON ANDRÉS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria de Educación 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Ta lento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa 
presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER051502 del 29 de noviembre de 2023, el señor OCHOA PLAZAS 
DAVID RODRIGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.052.402.904, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. NORMAL SUPERIOR 
DE SAN ROQUE, Sede, l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de San Roque, No. de Plaza 5065, Población Mayoritaria, a partir del 09 de 
enero de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor OCHOA PLAZAS 
DAVID RODRIGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.052.402.904, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE, Sede, l. 
E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de San 
Roque, No. de Plaza 5065, Población Mayoritaria, a partir del 09 de enero de 2024, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor OCHOA PLAZAS 
DAVID RODRIGO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria de Educación 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 

FIRMA FECHA 

11 

os/ 12,t-z,07.,,j 

Luzmila Arango Restrepo / ,t, 
Proyectó: Auxiliar Administrativa UliL/ lt,a n..;,-.. ·" ¡¿.. 0411212º23 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , por lo tanto, ba·o nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. .__ 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO". 

EL DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL Y DE CONTROL, en ejercicio de las facultades 
conferidas a la Dirección de Asesoría Legal y de Control de la Gobernación de Antioquia 
mediante Decreto Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado 
por la ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021. 

CONSIDERANDO 

Que la señora ALBA NUBIA MENDEZ GARCES en su calidad de Representante Legal de la 
CORPORACION LATINA" con domicilio en Municipio de Medellín, mediante oficio 
2023010438972 del 4 de octubre de 2023, adjunta a esta dirección el Acta Nº45 del 25 de 
septiembre de 2023 de la Reunión Extraordinaria de Asamblea General de Corporados, la 
cual contiene el texto de la reforma de estatutos, es enviada a la Secretaria de Educación 
para la revisión y el concepto previo, en la cual se solicita se apruebe la Reforma Estatutaria. 

Que una vez estudiada por la Secretaría de Educación de Antioquia, la documentación 
aportada por la entidad, conceptúa mediante radicado número 2023021111526 del 24 de 
noviembre de 2023, que la misma reúne los requisitos formales de que hablan los Artículos 
28, 29, 30, 31 y 35 del Decreto 0525 de 1990. 

Oue la reforma efectuada a los estatutos no desvirtúa los fines esenciales que persigue la 
entidad, ni es contraria al orden legal, a la moral o a las buenas costumbres y la petición 
reúne los requisitos exigidos por la Ley. 

Por lo anteriormente señalado, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reforma introducida a los estatutos de la entidad 
denominada CORPORACION LATINA con domicilio en el Municipio de Medellín (Antioquia). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución, procede el Recurso de Reposición 
ante el mismo funcionario emitente del acto, el cual debe interponerse dentro de los diez (10) 
días siguientes hábiles a su notificación. 
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(05/12/2023) 
ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta Departamental, a 
costa de los interesados, cumplido éste requisito surte sus efectos legales 

Dada en Medellín, a los 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Dirección de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: Marcela Hernández Álvarez 
Profesional Universitaria 
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AUTO No. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el 
expediente el nombre de la señora SANDRA ELISA TAMAYO ZAPATA, identificada 
con cedula de ciudadania Nº43.807.638 como Representante Legal y Directora 
Ejecutiva de la entidad denominada CORPORACION INSTITUCION EDUCATIVA 
EXITOS DEL SABER, con domicilio en Municipio de Bello- Antioquia, quien fue 
nombrada según Acta Nº9 de la Asamblea General Ordinaria realizada el 28 de 
octubre de 2023 .. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Sandra Elisa 
Tamayo Zapata, mediante oficios Nº2023010524990 del 11 de noviembre de 2023. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA P"TRICIA HERN ... NOEZ "1.VAAEZ 
Prolellanal Unl..,..lana. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Poslaf 050015 
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